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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuesta / requerimiento de la DIAN.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No. 00392 de 2019 
Causante: ANA ISMELDA PARRA VIUDA DE PÉREZ 
Fecha Auto:  27 de abril de 2023. 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorpora a la 

encuadernación, el oficio 1.2.274.564.6464 allegado el 30 de marzo de 2023, por la 

DIAN, solicitando información a los interesados para la continuidad del trámite. Dicha 

misiva se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, para 

que, en un plazo máximo de 30 días, y bajo los apremios del artículo 317 del CGP, 

acrediten al interior de este asunto el cumplimiento de dichos exhortos ante la DIAN, so 

pena de imponer como sanción a su inactividad la terminación de este asunto por 

desistimiento tácito.  Secretaría controle el término desde la ejecutoria de este 

proveído, fenecido el mismo vuelva el expediente al despacho para proveer lo de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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